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Presentación: 

La Municipalidad Distrital de Morropón con ocasión de conmemorarse el LIX 

Aniversario, organiza el Concurso de Elección y Coronación de Miss Morropón 2024, 

es una de las actividades más importantes que se organiza por la creación Política de 

Nuestro Distrito, no solo porque abre el Programa General de Festejos, sino porque 

retomaremos esta actividad social que revalora la belleza la mujer morropana, que nos 

representará en todas las actividades oficiales.  

El presente documento contiene las bases por las que se regirá el Certamen de Belleza 

denominado “Elección Miss Morropón 2024”; siendo un evento que destaca la identidad 

de la mujer morropana, enfocado en su belleza, conocimientos y demás virtudes. El 

mismo que busca una mujer dinámica, simpática, elegante, sencilla y con carisma; 

evento en el cual, una serie de candidatas de nuestro distrito, concurrirán y optarán al 

ansiado título, estableciéndose en igualdad los títulos secundarios del citado certamen, 

normas de desarrollo del concurso, los motivos de descalificación, derechos y 

obligaciones de las candidatas y de la ganadora, sistema de elección y sistema de 

votación del jurado.  

Finalidad: 

Seleccionar a las reinas que engalanarán las actividades oficiales con motivo del 

aniversario del distrito durante el año 2024, dentro   de   las   señoritas participantes, y 

que demuestren habilidades sociales, intelectuales, entre otras. 

I.BASES 

1.1 De la inscripción: 

• La inscripción se realizará de manera personal en las instalaciones de la Oficina 

de Imagen Institucional, ubicada dentro de la Municipalidad Distrital de 

Morropón, a partir del 17 de noviembre al 27 de noviembre de 2023, en el 

siguiente horario: De lunes a viernes de 8:30 am a 12: 30 pm y de 2: 30 pm a 4:00 

pm.  

 

• En la inscripción la candidata deberá entregar: 

➢ El formato correspondiente, con los datos que exige el comité. (Anexo 1) 

➢ Copia de DNI.   

➢ Autorización de tutor y/o apoderado para participantes menores de edad. 
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1.2 Requisitos de participación: 

• Ser natural de Morropón y acreditar residencia de por lo menos 01 año en el 

distrito a la fecha de inscripción. 

• Ser mujer, soltera, nunca haber estado casada por civil o religioso, no tener hijos, 

no estar embarazada y tener entre 16 y 25 años de edad. 

• Las candidatas deben tener espíritu alturistas, competitivas y con imagen 

intachable. 

• Disponer de tiempo necesario para realizar los ensayos correspondientes que 

incluye este concurso y mantener una conducta adecuada en todo el proceso del 

mismo.  

• La candidata que en certámenes anteriores haya obtenido el título de “Miss 

Morropón” “Miss Virgen del Carmen”, no podrán participar del evento.  

• Representar a instituciones públicas y/o privadas, organizaciones, barrios, 

familias, etc. 

• La ganadora, debe contar con disponibilidad total para los eventos municipales 

previamente coordinados. 

• Las concursantes deben contar con una talla mínima de 1.60 mts. 

1.3 Cronograma de actividades previas: 

Todas las candidatas deberán participar de manera obligatoria durante todo el proceso 

preliminar del Certamen, de acuerdo al siguiente cronograma: 

FECHA HORA ACTIVIDAD LUGAR 

29 y 30 de 
noviembre 

2:00 PM Sesión de fotos y videos 
Municipalidad 

Distrital de Morropón 

1 al 12 de 

diciembre 
5:00 PM Practica de baile y pasarela 

Municipalidad 

Distrital de Morropón 

14 de 

diciembre 
5:00 PM Ensayos generales 

Frontis Municipalidad 

Distrital de Morropón 

 

II. DEL CERTAMEN  

El certamen se llevará a cabo el DÍA VIERNES 15 DE DICIEMBRE DE 2023, a partir 

de las 7:00 pm, en el coliseo de la I.E Parroquial Santa Rita; bajo la dirección del 

moderador acorde al programa establecido. Este evento será transmitido en la página 

oficial de la Municipalidad: https://www.facebook.com/MuniMorropon 

 

 

  

https://www.facebook.com/MuniMorropon
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2.1 Etapas: 

El certamen “Miss Morropón 2024”, contará con tres etapas que serán evaluadas por el 

Jurado Calificador, siendo las siguientes:  

➢ Primera etapa: Desfile en traje de baño (Opening.) 

Baile de apertura y presentación de las candidatas; siendo evaluadas en expresión 

corporal y facial, desenvolvimiento, espontaneidad, gracia y belleza.  

➢ Segunda etapa: Desfile en traje típico. 

Presentación de las candidatas en un desfile con vestuario típico del Perú; con un fondo 

musical acorde al vestuario de la Región al que representarán, donde se tomará en 

cuenta el valor cultural, la representatividad y autenticidad de la presentación.  

➢ Tercera etapa: Desfile en traje de gala.  

Desfile en traje de gala (a elección de cada candidata), donde se evaluará la postura y 

elegancia en la pasarela, la expresión corporal, facial y espontaneidad; así como, el 

conocimiento y capacidad crítica (fluidez y desenvolvimiento en la ronda de preguntas). 

En el certamen se elegirá:  

• Miss Morropón 2024 

• Miss Turismo 

• Miss Simpatía  

 

2.2 Sobre los premios: 

Miss Morropón S/ 1,000 Soles (Mil soles) 

Miss Turismo S/ 500,00 Soles (Quinientos soles) 

Miss Simpatía S/ 300,00 Soles (Trescientos soles) 
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2.3 Proceso de calificación:  

Se tomará en cuenta los siguientes parámetros de calificación para la elección de la 

“Miss Morropón 2024” 

 

 

En la evaluación, el jurado dará a conocer el resultado, una vez concluido el certamen; 

nominando los puestos obtenidos según el puntaje alcanzado. 

  

CARTILLA DE EVALUACION 

ITEM ETAPAS 
CRITERIO DE 
EVALUACION 

PUNTAJE PUNTUACION 

1 
PRESENTACION 

EN TRAJE DE 
BAÑO 

Expresión corporal y 
facial, desenvolvimiento 

en escena 
(0-15)  

2 
DESFILE EN 

TRAJE TIPICO 

Originalidad, autenticidad 
y representatividad del 

traje 
(0-15)  

3 
DESFILE EN 

TRAJE DE GALA 

Postura y elegancia en la 
pasarela 

(0-20)  

Expresión corporal y facial 
y espontaneidad 

(0-15)  

4 
RONDA DE 

PREGUNTAS 

Conocimiento y capacidad 
critica 

(0-20)  

Fluidez y 
desenvolvimiento 

(0-15)  

TOTAL DE PUNTAJE 100  
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III. ROL DE LA “ MISS MORROPON 2024”   

• Difundir los atractivos culturales y turísticos del distrito de Morropón. 

• Promover la difusión de los productos agrícolas, pecuarios, agroindustrial y 

gastronómica.  

• Deberá acompañar a las autoridades y estar presente en todas las actividades 

programadas hasta la finalización del aniversario.  

• Deberá estar presente al próximo año, para la coronación de su sucesora; así 

mismo en las actividades que se le requiera durante el año de su reinado. 

VI. DISPOSICIONES FINALES  

➢ Primero: Todas aquellas cuestiones y supuestos que se susciten en cualquier 

fase del concurso, que no estén especificadas y/o previstas las bases, serán 

resueltos de manera discreta por el comité organizador.  

➢ Segundo: Las candidatas deberán de cubrir en su totalidad los gastos de 

vestimenta y maquillaje que genere el evento.  

➢ Tercero: En caso de empate, el jurado calificador formulará una pregunta 

adicional para el desempate.  

➢ Cuarto: Las candidatas se comprometen a participar de los entrenamientos 

establecidos, como también para los diferentes compromisos, tales como 

conferencia de prensa, invitaciones a medios de comunicación que puedan 

surgir para el cumplimiento de las diferentes actividades que el comité 

organizador requiera. 

➢ Quinto: Las candidatas deberán mantener un adecuado comportamiento y 

asumir el concurso con entera responsabilidad, evitando realizar en público 

aquellos actos y comportamientos que por su falta de decoro o elegancia puedan 

generar una imagen negativa del certamen o significar un mal ejemplo para 

jóvenes y adolescentes.  

➢ Sexto: Las candidatas deberán cumplir con las actividades preliminares al 

evento (sesión de fotos, videos y demás ensayos programados), de manera 

puntual y obligatoria, caso contrario serán separadas del concurso.  

➢ Séptimo: Las candidatas que hagan discordia u ocasionen algún tipo de 

problemas serán separadas de inmediato por el comité organizador.   

➢ Octavo: En caso de obtener un numero menor de 8 candidatas, el certamen se 

llevará a cabo de forma interna en presencia solo de comisión organizadora, 

autoridades locales y jurado calificador para escoger a la soberana 2024. 

➢ Noveno: En caso de exceder el número de doce candidatas se procede en 

realizar un casting de preselección. 

El Comité Organizador 
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ANEXO N° 01 
FICHA DE INSCRIPCIÓN 

 
DATOS PERSONALES:  

NOMBRE COMPLETO: ......................................................................................................... 

FECHA DE NACIMIENTO: ………………...……………………………………………………… 

DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD: …………………………………………………… 

DIRECCIÓN: ...……………………………………………………………………………………… 

DEPARTAMENTO: ……………PROVINCIA: …………….DISTRITO: ………………............ 

 CELULAR: …………………………………………………………………………………………. 

 

ESTUDIOS CURSADOS: 

 INSTITUCIÓN…………………………………………………………………………………….… 

OCUPACION: …..……………………………………................................................................ 

 

DATOS COMPLEMENTARIOS: 

INSTITUCIÓN A LA QUE REPRESENTA………………………………………………………. 

DEPORTES: ……………………………………………………………………………………….. 

HOBBIES.…………………………………………………………………..................................... 

OTROS: ………………………………………………….…………………………………………..  

POSTULO A: “ MISS MORROPON 2024”  
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ANEXO N° 02 
AUTORIZACIÓN Y COMPROMISO 

 
Yo,………..………………………………………………………………………., identificado 

(a) con DNI N°………………………… , con domicilio 

en……………………….…………………………………………………………., en distrito de 

Morropón, Provincia de Morropón, Departamento de Piura, en mi condición de 

(padre/madre/tutor y/o apoderado) ……………….., autorizo a la 

menor……………………………………………………………………………..., para 

su participación en el Certamen de Belleza “ Miss Morropón 2024” , lo cual 

implica mi conocimiento y aceptación de las condiciones del certamen que se 

desarrollan y describen en las bases, a las que se compromete la menor a cumplir. 

 

Del mismo modo, afirmo y garantizo que la menor cumple con todas las condiciones y 

requisitos subjetivos y objetivos exigidos. Asimismo, declaro que se encuentra en 

condiciones de cumplir con todas las obligaciones derivadas de su participación en este 

Certamen de Belleza, los mismos que se encuentran descritos en las bases, conociendo 

que el incumplimiento de las obligaciones y demás normas que rigen la celebración del 

certamen determinadas en estas bases, implicarán su descalificación y de ser el caso 

la desposesión del título obtenido sin derecho a reclamo o indemnización alguna. Así 

como la devolución de todo gasto que su participación haya ocasionado a la 

organización del Certamen, que serán asumidos por mi persona. 

 

Morropón, ____ de diciembre de 2023. 

 

FIRMA :_________________   FIRMA DEL MENOR: _____________ 

DNI:________________   DNI DE LA MENOR:_____________  

HUELLA DIGITAL:      HUELLA DIGITAL:    

  


